
CONTRATO NO. IMPElSAl7412021

CONTRATO DE PRESTACiÓN DE SERVICIOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO
MUNICIPAL DE PENSIONES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL
INSTITUTO", KePKe::ieN IALJOeN e::i I e Ar..:,Io POK el DR. LUIS CARLOS TARIN VILLAMAR,
EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR, y POR LA OTRA PARTE EL DR. CARLOS ADOLFO
HERNÁNDEZ BARRAZA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL
PROFESIONISTA", SUJETANDOSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y
CLÁUSULAS.

DECLARACIONES

1.- EL INSTITUTO:

1.- Que es un organismo público descentralizado de la administración pública municipal. con
personalidad jurídica y patrimonio propio, creado por el H. Congreso del Estado, mediante Decreto
número 874-83 10 P.E., y que en la actualidad se rige por la ley del Instituto Municipal de Pensiones
publicada mediante Decreto POE 2015.12.26/No.103 publicado en el Periódico Oficial del Estado el
26 de diciembre del 2015.

2_-OIIP. p.1nR_ I rus CARlOS TARíN VII I AMAR ~r.rp.rlit~ ~II np.r~nn~lirl~rI mp.rli~ntp. nnmhr~mip.ntn_~ _. ---------- -------- -------- -------------, ----------- ---1-------- - - -- -------------

expedido por la LIC. MARIA EUGENIA CAMPOS GALVÁN, Presidenta Municipal, en fecha 11 de
marzo de 2020.

3.- Que de conformidad con el artículo 8 fracciones VIII, IX, XV Y demás relativas y aplicables de la
ley del Instituto Municipal de Pensiones, el DR. LUIS CARLOS TARíN VILLAMAR, en su carácter
de Director, tiene capacidad jurídica para convenir y obligarse en los términos de este instrumento,
así como realizar los actos necesarios para el debido funcionamiento del organismo, manifestando
bajo protesta de decir verdad que a la fecha no le han sido revocadas, restringidas o modificadas en~
forma alguna las facultades conferidas. ~

4.- Que tiene por objeto otorgar prestaciones de seguridad social a los trabajadores al servicio del
Municipio de Chihuahua y de 101organismos Descentralizados de la Administración Pública
Municipal, que se incorporen.

5.- Que para los efectos del presen contrato, tiene su domicilio ubicado en calle Río Sena #1100.
Colonia Alfredo Chávez, en esta ciudad de Chihuahua.

6.- Que es su voluntad contratar los servicios profesionales independientes de un médic con
especialidad de ALERGÓLOGO, mediante el pago de honorarios que más adelante queda
especificadas en las cláusulas del presente instrumento por cada servicio que preste.
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11.-EL PROFESIONISTA:

1.- Que es de nacionalidad mexicana, mayor de edad, en pleno ejercicio de sus derechos y
que tiene capacidad jurídica suficiente y bastante para obligarse en los términos del presente
contrato, identificándose con Cedula Profesional número 615431.

2.- Que, para los efectos de este contrato, oír y recibir notificaciones tiene su domicilio
ubicado en Calle de la Llave número 1419-402, Col. Santa Rita, C.P. 31020 de esta Ciudad de
Chihuahua.

30- Ql_le el DRo CARLOS ADOLFO HERNÁNDEZ BARRAZA¡ cuenta con facultades para
contratar y obligarse en el presente instrumento.

4.- Que cuenta con la infraestructura, conocimientos y capacidad requeridos para la prestación del
servicio objeto del presente contrato, lo que le permite garantizar a "EL INSTITUTO" el
cumpiimiento de ias obiigaciones contraídas en ei presente.

5.- Que es su deseo prestar servicios como profesionista independiente en el área de
ALERGüLüGíA y cuenta con cédula profesionai número 6;643;.

6.- Que su registro Federal de Contribuyentes (RFC) es HEBC531104A79.

7.- Que bajo protesta de decir verdad, manifiesta que conoce el contrato y los requisitos que
se establecen en el mismo, así como las demás normas que regulan la ejecución del objeto
del presente contrato.

111.-AMBAS PARTES.

1.- Ambas partes se reconocen mutuamente la personalidad con la que se ostentan v convienen en
la celebración del presente contrato, y en obligarse conforme al contenido y condiciones de las
siguientes:

CONTRATODE PRESTACIONDESERVICIOSCELEBRADOPOREL INSTITUTOMUNICIPALDEPENSIONESY PORE
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CLÁUSULAS

PRIMERA.- OBJETO.- EL PROFESIONISTA, se obliga a proporcionar de manera no exclusiva y
conforme a los lineamientos que más delante se establece, los servicros de
ALERGOLOGíAlESPIROMETRíA, a todas las personas que EL INSTITUTO designe para ello en los
términos y condiciones de este instrumento, mediante el pago de los honorarios que más adelante
se mencionan y detallan.

SEGUNDA.- LUGAR. Los servicios serán prestados por EL PROFESIONISTA en sus instalaciones
ubicadas en Calle de La Llave número 1419 consultorio 402, Col. Santa Rita, C.P. 31020, en
Chihuahua, Chihuahua.

TERCERA. - DISPOSICIONES GENERALES. EL PROFESIONISTA se compromete a que cualquier
servicio prestado deberá ser brindado de manera segura, oportuna, profesional y eficiente; sin
discriminación por motivos de edad, genero, nivel socioeconómico, derechohabiencia, afiliación o
padecimiento preexistente. EL PROFESIONISTA se obliga en todo momento con LOS
DERECHOHABIENTES a:

a) Otorgarles un acceso para los servicios que este brinde, en sus propias instalaciones o en
cualquier otro lugar que acuerde con EL INSTITUTO.

b) Dirigirse a los mismos en todo momento con respeto y dignidad.
e) Cuidar que los servicios que le sean prestados se le proporcionen con privacidad y respeto.
d) Brindarle, tanto a él como a sus acompañantes, medidas de seguridad adecuadas.
e) Darle a conocer su identidad y grado de preparación, así como de la persona responsable del

equipo que en su caso esté utilizando.
f) Informarle en forma comprensible para él. sobre su padecimiento. los métodos. diagnósticos y

sus riesgos, beneficios, alternativas, así como las medidas terapéuticas que se requieran.
g) No someterlo a ningún procedimiento diagnóstico o terapéutico, sin ser informado

precisamente de sus riesgos, beneficios y alternativas. Asimismo, permitir que participe en las
decisiones relacionadas con su tratamiento y el diagnostico de su padecimiento.

h) Informarle Quepodrá solicitar otras opiniones sobre su padecimiento.
i) Informarle que podrá negarse a aceptar las propuestas terapéuticas.

Para tales efectos, los contratantes se obligan a establecer mecanismos de seguimiento y evaluación
de los derechohabientes y de los servicios brindados. Cualquier abuso, impericia o negligencia
cometida durante la prestación de servicios. será sancionado por la Comisión Nacional de rbitr je
Médico (CONAMED), una vez que se hayan agotado las gestiones de la comisión local.

CONT~ATODE PRESTACIONDESERVICIOSCELEBRADOPOREL INSTITUTOMUNICIPALDE PENSIONESY POREL DR. CA OS ADOLFO
HERNANDEZBARRAZAEL08DEENERODE2021------------------------------------- -- --------_
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CUARTA. - Será un PROFESIONISTA independiente, contratado para realizar las funciones o
actividades consistentes en:

• Hacer registros en el expediente clínico en todo acto de atención médica en consultorio, acorde
a lo señalado en:

a).- Norma Oficial Mexicana NOM-024-SSA3-2012 del expediente clínico electrónico.
b).- Norma oficial Mexicana NOM-004-SSA3-2012, del expediente clínico.
c).- Yen general lo señalado en las Normas Oficiales Mexicanas en materia de salud.

• Prescripción de medicamentos acorde al cuadro básico de medicamentos de EL INSTITUTO.

• Atención de esolrometrla.

• La atención se otorgará como mínimo acorde al cronograma: días y horario abierto, previa cita,
mismo que no será modificable sin un acuerdo previo con EL INSTITUTO. Las intervenciones
quirúrgicas se llevarán a cabo de acuerdo a la programación convenida con EL INSTITUTO.

• EL PROFESIONISTA deberá contar con equipo de cómputo con conexión a internet e impresora
para el uso del sistema médico de EL INSTITUTO; las citas, expediente electrónico y acceso a
medicamentos y laboratorios se tendrán que llevar obligatoriamente en el sistema.

QUINTA. - VIGENCIA DEL CONTRATO. El presente contrato tendrá vigencia del 08 de enero al 09
de septiembre de 2021. No obstante. lo anterior. se establece aue cualauiera de las partes podrá
darlo por terminado, previo aviso por escrito notificado a la otra con por lo menos 30 (treinta) días
naturales de anticipación a la fecha efectiva en que se desee que surta efectos la terminación.

SEXTA.- Por el servicio a que se refieren las cláusulas anteriores, EL INSTITUTO se obliga a pagar I~
al PROFESIONISTA. en concepto de honorarios derivado de los servicios profesionales objeto de ~
este contrato, según el siguiente tabulador (antes de la retención deIISR):

ESPIROMETRíA $ 400.00 CUATROCIENTOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL
$ 400.00 (CUATROCIENTOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL)CONSULTA

SÉPTIMA. - Los pagos se efectuarán dentro de los 20 días hábiles siguientes a la entrega del
recibo correspondiente. Los recibos, que cumplan con los requisitos fiscales, deberán suscri
favor del Instituto Municipal de Pensiones, con domicilio en Calle Rio Sena, No. 1100 Col.
Chávez de esta ciudad C.P. 31414, con Registro Federal de Contribuyentes IMP- 30825-SM3.

CONTRATODE PRESTACIONDE SERVICIOSCELEBRADO POR EL INSTITUTOMUNICIPALDE PENSIONESY POR
HERNÁNDEZBARRAZAEL 08 DEENERODE2021---------------

R. CARLOS ADOLFO
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Así, se estipula que los procedimientos motivo de recibos mencionados en el párrafo anterior pueden
tener como máximo 30 días de antigüedad por lo que si no se cumple con este requisito no serán
reconocidos por EL INSTITUTO Y por ende no seran cutnertcs, por lo que EL PROFESIONISTA, se
obliga a entregar oportunamente los mismos.

OCTAVA. - CARÁCTER DE ENCARGADO Y CONFIDENCIALIDAD. - EL PROFESIONISTA adquirirá el
carácter del ENCARGADO, en los términos señalados en la Ley de Protección de Datos Personales del
cstaao ae Crunuanua, para realizar el tratamiento ae lOScatos personales y personales sensioies ae lOS
derechohabientes conforme a lo establecido por EL INSTITUTO en su Aviso de Privacidad.

La información y actividades presentes, pasadas y futuras que se obtengan y produzcan en virtud del
cumplimiento del contrato, serán clasificadas expresamente con el carácter de confidencial, atendiendo a
los principios establecidos t::n la Lt::Ydt:: Transparencia y Acceso a ia iníorn-.aciún ruiJiíca dt::i Estado de
Chihuahua así como en la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Chihuahua, por lo que
las partes se obligan a guardar estricta confidencialidad respecto de la información y resultados que se
produzcan en virtud del cumplimiento del presente instrumento.

En particular, la información contenida V Que se oenere con motivo del presente contrato en el expediente
clínico será manejada con discreción y confidencialidad, atendiendo a los principios científicos y éticos
que orienten la práctica médica y sólo podrá ser dada a conocer a terceros mediante orden de la
autoridad competente y/o previa determinación de EL INSTITUTO.

EL ENCARGADO se abstendrá de realizar el tratamiento de los datos personales para finalidades
distintas a las señaladas en el presente contrato; no deberá copiar o redistribuir la información
confidencial a menos que le resulte estrictamente indispensable, previa autorización de EL INSTITUTO,
así como informar a EL INSTITUTO cuando ocurra una vulneración a los datos personales, con motivo del
tratamiento! realizado conforme a las indicaciones contenidas en el presente instrumento.

EL ENCARGADO deberá implementar medidas de secundad físicas. técnicas V administrativas Que
permitan protegerlos contra daño, pérdida, alteración, destrucción o su uso, acceso o tratamiento no e
autorizado, así como garantizar sulconfidencialidad, integridad y disponibilidad, por lo que deberá ingresar
la totalidad de la información en el expediente clínico electrónico y en caso de las documentales físicas,
remitirlas al INSTITUTO, para su debido archivo, conforme a lo establecido en la NOM-004-SSA3-2012 y
demás normatividad en materias de Archivo, Transparencia y Protección de Datos Personales vigente. 0\,
EL ENCARGADO reconoce y acepta que toda la información y documentación puesta bajo s0~
responsabilidad o a la que llegara a tener acceso con motivo de la prestación de los servicios contratados, . ./
incluyendo, los sistemas, técnicas, métodos y en general cualquier mecanismo relacionado e n la
tecnología e información de la que pudiera tener conocimiento en el desempeño de los s rvicio
contratados es propiedad de EL INSTITUTO.

Pág·15

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS CELEBRADO POR EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES Y POR E DR. C
HERNANDEZ BARRAZA EL 08 DE ENERO DE 2021 -------------------- -~,.¿;--,
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Así mismo, se obliga a tomar las medidas que sean necesarias para que el personal a su cargo cumpla y
observe lo estipulado en esta cláusula, debiendo abstenerse de divulgar o reproducir parcial o totalmente
ia informapiún de la que pudiera iieqar a tener conocimiento, dejando a ~a¡VOei derecho de EL
INSTITUTO para ejercitar las acciones legales que pudieran resultarle con motivo del incumplimiento de lo
aquí pactado.

Lo anterior en el entendido que EL ENCARGADO deberá, en caso de ser necesario, celebrar todos
__ ...... 11........__ .........._ ......._ ,.. ....__ ......._: __ ....._ ........_.&: ..........__ :_1: .............._ "':_ .....__ •• _ ,..•• 1__ .........- ......_ ...... ..._ .............. --_ ..................
CI"iUCIIVto'>vVIIUCll.V,¡;)V vVI IV't;111Vi) ucr '"'VI IItUCI 1\..rIOlluau, a 1111UV "'tuc ,¡;)u...,CllltJlCClUVuJ ICtJIC'-;'C'U.CIlu'vUI GlvvuVlvu

O subcontratistas protejan la información confidencial. Asimismo, EL ENCARGADO se obliga a capacitar
a las personas aquí mencionadas en relación con el uso y cuidado que deben guardar respeto de la
información confidencial, así como darles a conocer los alcances de las obligaciones de confidencialidad
contenidas en el presente documento.

EL ENCARGADO deberá proteqer la información confidencial Que le haya sido revelada, con el mismo
grado de cuidado, pero nunca en grado menor al que emplea para proteger su propia información
confidencial, permitiendo al INSTITUTO por conducto de su Unidad de Transparencia, realizar
inspecciones y verificaciones en el lugar o establecimiento donde se lleva a cabo el tratamiento de los
datos personales.

LAS PARTES convienen Que la vlqencla de las obllqaclones contraídas por virtud de la presente cláusula
subsistirá indefinidamente, incluso después de terminada la duración de este instrumento.
En caso de incumplimiento, LAS PARTES se reservan expresamente las acciones que conforme a
derecho les correspondan, tanto administrativas o judiciales, a fin de reclamar las indemnizaciones
conducentes por los daños y perjuicios causados, así como la aplicación de las sanciones a que haya
lugar.

NOVENA. AVISO DE PRIVACIDAD. EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES, por conducto de la
Subdirección Administrativa, con domicilio en calle Rio Sena #1100 de la colonia Alfredo Chávez de
esta ciudad de Chihuahua, Chihuahua, C.P. 31414, es el responsable del tratamiento de sus datos
personales y datos personales sensibles, los cuales serán protegidos de acuerdo a las disposiciones y
principios de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, de la
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Chihuahua y demás normatividad aplicable.

Los datos personales que recabamos de usted por medio del personal de la Subdirección Administrativ:
del Instituto Municipal de Pensiones, los utilizaremos para poder dar el alta en como Prestador e
Servicios Profesionales Independiente. v así estar en oportunidad de qenerar órdenes de servicio a I s
derechohabientes y pago de honorarios que dichos servicios generen; podrán ser transferidos a las
diversas áreas del Instituto, con la finalidad de que se brinden oportunamente los
proporcionados por el mismo y se realicen los trámites administrativos necesarios para su funcio
podrán ser transferidos a las autoridades jurisdiccionales y/o investigadoras y/o sanitarias que I
nnr A~r:ritn An Al AiArr:ir:in rlA ~II~ fl mr:innA~ n An r.~~n rlA ~r.I~r~r:innA~v ~llrlitnrí~~ flltllr~~r-- ----_-- --- -- -,J------- -- ---- ------------) - -.- ---- --- ------------_;-- J ------------"- -----------
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Así mismo, serán integrados a un expediente físico que contendrá la información y documentación
recabada, el cual se conservará en el archivo físico y capturadosen formato Excel, en la Subdirección
Administrativadei instituto iviunicipaide Pensiones.

El tratamientose realiza con base en lo dispuestopor los artículos6 incisoA y 16 segundopárrafo de la
ConstituciónPolítica de los Estados Unidos Mexicanos,artículo 57 de la Ley General de Protecciónde
Datos Personalesen Posesiónde SujetosObligados,artículo4 de la ConstituciónPolítica del Estadode
Chihuahua,artículos3, 5, 6, 16, 17, 19 y 20 de la Ley de Protecciónde Datos Personalesdel Estado de
Chihuahua,yen los artículos 1,4 Y8 fraccionesXII y XV, de la Leydel InstitutoMunicipalde Pensiones.

Para llevar a cabo las finalidadesdescritasen el presenteaviso de privacidad,utilizaremoslos siguientes
datos personales: nombre, género, edad, RFC, escolaridad, número de cédula profesional,
domicilio, número telefónico particular, número telefónico para emergencia, número telefónico
institucionai, correo eiectrónico; así como ios contenidosen su identificaciónoficiai fotoqraña, huella
digital, clave de elector, folio de identificación, CURP y fecha de nacimiento.

Además de los datos personales mencionados anteriormente, para las finalidades informadas en el
presente aviso de privacidad, utilizaremos los siguientes datos personales que requieren de especial
protección:firma autócrata V firma rúbrica.

De conformidadcon los artículos 68 y 69 de la Ley de Protección de Datos Personalesdel Estado de
Chihuahua,no deberánconservarsemásallá del plazo necesariopara el cumplimientode la finalidadque
justifique su tratamiento,así mismo se informaque no se realizarántransferenciasde datos personales,
salvo aquellas que sean necesarias para atender requerimientos de información de una autoridad
competente, que estén debidamente fundados y motivados, o bien, se actuaiice aiguna de ias
excepciones previstas en el artículo 98 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de
Chihuahua.

Usted podrá ejercer sus DerechosARCO en las oficinas de la Unidad de Transparencia del Instituto
Municipal de Pensiones, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia
http://www.plataformadetransparencia.org.mx. o enviando su solicitud al correo electrónico:
unidad.transparencia@impe.gob.mx.

Para conocer el procedimientoy requisitos para el ejercicio de los derechos ARCO y de portabilidad,
Usted podrá comunicarsea la Unidad de Transparenciadel InstitutoMunicipal de Pensiones,donde se
dará trámite a las solicitudes para el ejercicio de estos derechos, y se atenderá cualquier duda que
,..",.ni",..", +,...,."",,"',. ,..",~n","".1"\ ",,1 +~...,+""....,."i",n+1"\ ""'1""\ ~II inf'''p''t'''r''\ ,..iAn I,...~ rI",,+,,~ rol" ,..."""+".",__+,, ~"n 1/"'\«"'"rin, .innfnr"" Inr+'+llf"
,., ....~.U"I ~ ""llv' I "'''''t-''"''''''"''' '-"1 ... '-At.YI I U"""I 1\.V ............VU IIIIVI II "'IVI l. I...V_ "",,,","VU ....."" VVIILUV"V ""'_11 IV_ VI~_I"II""'''''. 111_",...",14,

Municipaldl3Pensiones,calle Rio Sena número 1100, ColoniaAlfredo Chávez, planta baja, C.P. 31414,
Chihuahua,Chihuahua,Teléfono072 y/o 614.200.48.00extensión6259.

El presenteAviso de Privacidadpuede consultarse,cambiar o actualizarseeventualmente;por I que se
solicita su constante consulta o revrsion en esta dirección elec
http://impeweb.mpiochih.gob.mxlwebimpe/index.html, para estar al tant del contenido y/o

CONTRATODE PRESTACIONDESERVICIOSCELEBRADOPOREL INSTITUTOMUNICIPALDE PENSIONS y
HERNANDEZBARRAZAEL08DEENERODE2021-------------------------------

EL DR.CARLOSADOLFO
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última versión que rige el tratamiento de sus datos personales. No obstante lo anterior, el Aviso de
Privacidadsiempredeberáobservarlas disposicionesjurídicas aplicables.

DÉCIMA. - VERIFICACiÓN DE SERVICIOS. EL INSTITUTO podrá efectuar las observaciones que
considere pertinentes con relación a la calidad en el servicio objeto de este instrumento, antes de
cumplir con el pago de sus honorarios o en cualquier otro momento.

I

Cuando EL INSTITUTO detecte irregularidades en la prestación del servicio, deberá notificarlas a EL
PROFESlbNISTA quien se obliga a corregirlas en un plazo máximo de tres días hábiles;
independientemente de la responsabilidad legal, se obliga frente a EL INSTITUTO, por la devolución
de las carltidades pagadas por la prestación irregular del servicio en el plazo antes estipulado.

DÉCIMA PRIMERA.- EL PROFESIONISTA, desarrollará sus actividades en calidad de profesionista
independiente, es decir, en forma totalmente independiente respecto de las actividades propias de
EL INSTitUTO. Ambas partes reconocen y aceptan que no existe relación laboral alguna entre EL
INSTITU"fO y el personal de EL PROFESIONISTA por lo que será por cuenta y a cargo de este
últimoel curnplimienlo de sus uuiiyC::I(.;iullt:::s palronaies de (.;C::I1¡;¡dt::1 laborC::Ii, iiscal, de :St::yuliuC::lu social
y de cualquier otra índole a su cargo respecto de su personal y se extenderá hasta en tanto
transcurran los plazos de prescripción previstos en la Ley Federal del Trabajo, Ley de INFONAVIT,
Ley del Impuesto sobre la Renta, Ley del Seguro Social y demás ordenamientos legales aplicables.

Por lo Que tampoco existirá una subordinación por parte del PROFESIONISTA. para con EL
INSTITUTO, quedando pactado también que dada la naturaleza de los servicios que se van a prestar
como profesionista independiente, no existirá ningún beneficio contemplado en la Ley Federal de
Trabajo, tales como vacaciones, prima vacacional, aguinaldo, participación de los trabajadores en las
utilidades de las empresas, finiquito y en general de cualquier prestación que se derive de una
relación laboral: ya Que inclusive manifiesta el PROFESIONISTA. Que cuenta con varios clientes a
los cuales también les presta servicios profesionales independientes.

DÉCIMA SEGUNDA.- EL PROFESIONISTA será responsable hacia EL INSTITUTO Y los
derechohabientes por negligencia, impericia, dolo o mala fe e.nque incurra el persona.I deSignad~O
para la realización del objeto de este instrumento con el Quetenga una relación laboral vigente.

, .
DECIMA TERCERA.- EJERCICIO DE DERECHOS. La omisión por cualesquiera de las partes
contratantes de ejercitar cualquier derecho o de dar por terminado este contrato por las usas
señaladas en el mismo, no deberá ser considerado como una renuncia voluntaria al de echo e
hacerlo. oor el contrario. todas las sanciones v reparaciones establecidas en el presente co trato s ./
considerarán acumulativas.
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DÉCIMA CUARTA.- MODIFICACIONES. Ambas partes convienen en que cualquier adición o
modificación a lo dispuesto en el presente contrato se hará por escrito firmado por sus
representantes con facultades y se agregará como anexo para formar parte integrante del mismo.

DÉCIMA QUINTA.- RESCISiÓN. El presente contrato podrá ser rescindido unilateral y
administrativemente por voluntad de cualquiera de las partes, previa notificación fehaciente y por
escrito que se haga a la contraparte con anticipación mínima de 30 días hábiles. Se pacta además
que el mismo podrá ser rescindido sin necesidad de declaración judicial, por incumplimiento de las
obligaciones pactadas en el mismo, independientemente de la acción de daños y perjuicios que en
su caso corresponda a la parte afectada.
Así mismo, convienen las partes que EL INSTITUTO podrá rescindir parcial o totalmente este
contrato de presentarse alguna de las siguientes causales:

1. Cuando EL PROFESIONISTA modifique o altere substancialmente el objeto del presente contrato.
2. Cuando EL PROFESIONISTA incurra en falta de veracidad total o parcial con relación a la
información proporcionada para la celebración del presente contrato.
3. Por todos aquellos actos u omisiones que, por responsabilidad, impericia, inexperiencia, mal
manejo, deshonestidad, probidad, y otros, EL PROFESIONISTA, afecte o lesione el interés de EL
INSTITUTO.

DÉCIMA SIEXTA. Independientemente de la terminación o rescisión del contrato antes referida, EL
I

PROFESIONISTA asume la responsabilidad civil y en su caso demandas que procedan por los
daños y perjuicios que se puedan derivar por motivo del servicio prestado. EL PROFESIONISTA,
exime de cualquier responsabilidad a EL INSTITUTO, haciéndose el mismo responsable de la
contratación de seguros o realizar las actividades y medidas que en su caso estime convenientes
para dichos efectos.

DÉC!MA SÉPT!MA, RECONOC!M!ENTO CONTR4CTIJAL Amb~~ partes convienen
expresamente que a la firma del presente contrato queda sin efecto legal alguno cualquier
negociación, convenio o contrato que con anterioridad hubieren celebrado respecto al mismo objeto.
Así mismo cada una de las partes será directamente responsable por la prestación de sus servicio~
frente al asegurado y paciente que correspondan. ~}

~;~!~:;~T~~~'u;e~~~~~~~~~:!;~;~O~I~;~~~!a~:::~:!~~e~;r:::n~:'~~;::a:i~~
previa autorización por escrito de la otra parte.
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comunicaciones que se dirijan las partes como consecuencia del presente contrato, incluyendo el
cambio de domicilio, deberán constar por escrito y ser entregadas en los domicilios ya mencionados
en el capitulo de "DECLARACIONES" del presente contrato.

VIGÉSIMA. - Atendiendo la naturaleza del presente instrumento legal, las partes acuerdan con base
en lo establecido por el artículo décimo transitorio de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua, someterse al juicio de oposición previsto en el
Código Fiscal del Estado, renunciando por lo tanto EL PROFESIONISTA al fuero que pudiere
corresponderle en razón de su domicilio presente o futuro por cualquier otra causa.

VIGÉSIMA PRIMERA. - JURISDICCiÓN y COMPETENCIA. Las partes manifiestan que en este
ontrato no existe ningún vicio del consentimiento que pudiera invalidarlo y atendiendo a la naturaleza
del presente instrumento legal, las partes acuerdan someterse a la jurisdicción de los tribunales
judiciales con competencia en la ciudad de Chihuahua, estado de Chihuahua, renunciando por lo
tanto al fuero que pudiere corresponderle en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier
otra causa.

V!GÉS!MA SEGUNDA_ - I ;::¡~rlF!~I;::¡r;::¡~innF!~ntnrn;::¡rI;::¡~nnr I;::¡~n;::¡rtF!~v/n In~ ;::¡nF!)(n~nllF! ~F! ~it;::¡n F!n---- -_- .---- --.----. - - ---..,------- t- -- ---- ,- --- -- - ,,- - .- - -------- - -.--- - - ------- ---

el cuerpo del presente, se tienen por incorporadas en las cláusulas, por ser objeto de cumplimiento
del mismo.

LEíDO QUE FUE EL PRESENTE POR LAS PARTES QUE EN EL INTERVINIERON Y
ENTERADAS DE SU CONTENIDO y FUERZA LEGAL. LO RATIFICAN y FIRMAN EN LA CIUDAD
DE CHIHUAHUA, CHIHUAHUA., El DíA 08 DE ENERO DE 2021.

EL INSTITUjO

DR,LUIS~RIN VILLAMAR
DIRECTOR DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE

PENSIONES

DR. CARLOS ADOLFO HERNANDEZ
BARRAZA.
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C,P SILVIA G, V L
SUBDIRECTOR AD

!JR, ALFONSO ESCAREÑO CO_
SUBDIRECTOR MÉDIC

TESTIGOS

O GRAPO ~HUIR
SERVICIOS SUBROGADOS
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